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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección. Ceneral ele Montes,
Gaza y Pesca Fluvial par la que se nombra fun
cionarios públicos propios del Patrimonio Forest,'"ü
del Estado a los opositores aprobados, correspon
dientes a la convocatoria del 23 de octu.bre de 1970.
para cubrir vacantes de Aux'iliar de Conductor.

Vista la lista de opositores aprobados que fué publicada en
el "Boletín Oficial del Estado.. del 25 de septiembre de ]971, co
rrespondiente a la convocatoria de 23 de octubre de 1970 {"Bo
letín Oficial del Estado.. de 23 de noviembre de 1970}, para cubrir
vacante de Auxiliar de Conductor del Patrimonio Forestal del
Estado y la documentación aportada por los interesados,

Esta Dirección General, de conformidad con la base 10.1 de la
citada convocatoria, ha tenido a bien nombrar funcionario pú
blico propio del Patrimonio Forestal del Estado, con la catego·
ría de Auxiliar de Conductor, al oposHor aprobado:

Don Pedro José Camero Palomares.

El referido opositor adquirirá la condición de funcionario
de carrera del Patrimonio Forestal del Estado, con la categor:ia
de Auxiliar de Conductor, una vez tome posesión de su destino,
rientro del plazo de un mes, a contar de la recepción de la
notificación del nombramiento, de acuerdo con el apartado d)
del artículo 10 de las normas aprobadas por Orden ministerial
de 28 de diciembre da 1967, y devengarán el sueldo anual de
39.000 pesetas, más dos gratificaciones extraordinarias de la
cuantía que corresponda a partir de la citada fecha de toma
de posesión, con arreglo a lo establecido en la legislación su
pletoria de las normas anteriormente mencionadas.

Madrid, 22 lie octubre de 197L-EI Director goneral. Fran
cisco Ortuño Medina.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DÉCRETO 2785/1971, de 19 de noviembre, por el que
se proclaman Consejeros nacionales a los efectos
del apartado e) del articulo 13 de la Ley Orgánica
del Movimiento y de su Consejo Nacional.

Habiéndose celebrado las elecciones a Consejeros nacionales
representantes de las estructuras básicas de la comunidad na-

cional, p¡·oc(ede realizar la proClamación de ¡os Consejeros ele
gidos a los efectos del apartado cJ del articulo trece de la Ley
Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional y de acuerdo
con lo establecido en el artículo veintidó,.; do la citada Leven la
base veinticinco de las do Proccdimipnto Elecwr,tl del Movimien
to, sancionadas por Decreto dos mil scjsc¡(~nk5 veintiocho/mil
noveC1entos setenta, de veintürf's de ',:epl.iOlnbI8,

En su virtud,

D1SPO¡..;c;O

Artículu ',ni'.:ü.-Quedan proclamados Consejeros nacionales
en l"('¡1rCSenlclción de las estructuras básicas de la comunidad
nacl{)l1'll lo!':' scnores que [t continuación se relacionan;

Por el ,¡'upo d(~ l"'.~prescntacióll familiar:

D fh¡fael Cabello de Alba y Gn-tci!:l
D Carlos Bonet Hemando.
D, Maria Belón Landaburu González.
D Francisco Angel Abella Martin.

POI f'! Crupo de nprcscnlación de las C01'P(1I 'f 101lf.'S Luu·des:

D. Alfonso Diaz de BuHallluntc y Q\ llano.
D. José Mat"ia de Mu!kr y de Abadal.
D. Angel Porto Anido.
D Manuel Arroyo Quiñones

Por ,;1 CrujJG de representación sindical

D. Alfredo Jiménez-Lvlillas y Guticn¡'[
O Luis Aguilal' Sanabria.
n. Carlos Iglesias Sclgús
D. Manuel Conde Bandrós

Qu 'darii.l) investidos de la condición de Consejeros nacionales
al constituirse el próximo Consejo Nacional y una vez cumpli
das las for1l1aJídades de rigor, con los deberes y atribuciones
dimanantes de la Ley Orgánica del Estado, Ley de Cortes, Ley
Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional y demás
disposiciones vigentes.

Así lo dLspüngo por el present.e Decreto, dado en M,ldl'id
a diecinuEve de noviembre de mil novecientos scLeni.n y uno.

FRANCISCO FH.A~CO

E! \li¡¡:"t.co S'L!"p:ario iwnC'l,d ,Je,i·vluvLmicni.o,
Vin'!.f',sidellle dd Consejo Na(ionaJ,

Tr}iKTATO n:HNANDFZ-MIRANDA y HEV¡A

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RE80LUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Agente judicial vacante
en el Juzgado de Paz de Smara (Provincia de Sao
hara).

Vacante en el Juzgado de Paz de Smara {Provincia de Saha
ra) la plaza de Agente judicial, se anuncia su provisión a con
curso entre funcionarías pertenecientes al Cuerpo do Agentes Ju
diciales de la Justicia Municipal que se encuentren en situación
de activídad y no ra"an cumplido la edad de cuarenta años el
día on que termine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias qUB correspondan
nl funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios,

3. Complementos de sueldo que le correspondan, y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado Y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ilustrisimo sellar Director general de Promoción de Sahara ¡Pre
sidencia del Gobierno) por conducto do la Dirección General de
Justicia, que las cursara informando sobre cada uno de los con
cursant.es si es o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu?Jicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estaran acom
palladas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que so hará constar la edad del aspirante.

bJ Certifícado médico oficial acreditativo de que el solicitan
te no padeco lesiones de tipo tuberculoso de can"tcter evolutivo,
sean 0- no bacíliferns, así como de no presentar desviación acen
t.uada de la normalidad psíquica de tipo caracterclógico o tem
perament8.l, y

el Cuontos documentos estimen oporluno aportar en justifi
cación do los mt"-ritm, que aleguen.

El hecho de acudir al COnCH?'SO representa ',ara el que resulte
designado la oblir;ación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos l?s
cuales tcndní derecho a cuatro meses de licencia reglamentana
en la península en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes. percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gs:;;tos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias ~erán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efecto.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que conCllrran en los solicitantes, P~~ de
signar a cualquiera de ellos, siempre ql;le cumpla las con~lclone~

exigidas en el presente concurso,. o bIen declararlo deSIerto SI
lo estima conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 197L-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION del Tribunal desi.qnado para juzga,
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses por la que se transcribe la rela
ción definitiva por orden de sorteo de los opositores
admitidos a la práctica de 10$ ejercicios y se se
ñalan hora. lugar y día del com.ienzo de ést.os.

De conformidad con lo prevenido en la no,ma sexta de la
convocatoria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses de 21 de abril de 1971 [«Boletin Oficial
del Estado» de 29 de mayo siguiente}, el Tribunal designado
para juzgar las mismas ha acordado:

Primero.-Hacer pública la relación definitiva de los aspi
rantes admitidos a la práctica de los ejercicios por el orden
obtenido en el sorteo celebrado y que es el siguiente:

Número

1
2
3
4
5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
30
40
41
42
43
44
45
46
47
4B
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Apellidos y nombre
-----'- -----
Navarro Utrilla, Pedro.
Nevado Flores, Luis.
Nieto García, Julián.
Nombela Gómez, Man ueL
Núñez Alonso, Luis.
Núñez Medina, Juan Ramón.
Oliver Raboso, Alejandro.
Olmedo García, Gregorio.
Orós Dionís, Pedro DanieL
Ortega 'Minayo, Abilio Ramón.
Orti Ferri, José Luis.
Ortigosa Aso, AngeL
Páez Esteso, Ernesto.
Pareja Miralles, José.
Pascual González, Francisco.
Pascual Pérez, José Antonio.
Pastor Córdoba, Carlos Enrique.
Payo Trigueros, Lucilo.
Paz Pérez, Juan José de.
Penalva Amorós, Carlos.
Peñarrocha Montoya, Luís.
Pereda Amann, José Luis.
Perez Granada, Juan.
Pérez-Gríffo Cocho, Pedro Antonio.
Pérez Lera, Joaquín.
Pérez Mir, Mateo.
Pérez Picouto, Manuel.
Portus de Marco, Juan.
Pinar Saiz. Nicolás.
Poli Blanco, Pablo.
Pozueta Echavarri, Juan Andrés.
Prat Marí, Jaime.
Pruts Guerrero, Juan.
Prieto Trastoy, Joaquín Manuel.
Pumarega Caldeiro, Antonio.
Ramírez Beneytez, Antonio.
Ramírez Pérez, Antonio F.
Recio Ruano, Luis.
Reg,lant Gili, José María;
Requejo Fernández. Félix,
Río Quiñones. Fructuoso del.
Ríos Zarzosa Hern{mdez, Enrique Fernando de los.
RipoU Fajardo, José Luis.
Riquelme Abad, José.
Ristori Latorre, Federico.
Robledo Aguilar, Santiago Ramón.
Rodríguez Alcántara, Alfonso.
Rodríguez Alcántara, Carlos.
Rodríguez Barro, Juan José.
Rodríguez Coronado, José.
Rodríguez Díaz, Domingo de Guzman.
Rodríguez Garrido, Manuel.
Rodríguez Gracia, Vicente.
Rodríguez Hernandez, José.
Rodríguez Tejada, Julio Jesús.
Rodríguez Trujillo, José Antonio.
Rodrigo Garcfa, José.

Número Apollidos y nombreC-.---'- _

58 Rodrigo Miguel, Luis.
59 Rodrigo Miguel, José Maxia.
60 Rojas Tapia, Pedro de.
61 Romero Carcía, Enrique.
62 Romero León, Juan Antonio.
63 Romero Rodrigo, Daniel.
64 RosseUó Cabanes, Mariano.
65 Ruano Herrero, Millán.
66 Ruano Sanabria, Andrés.
67 Rubio Ancas, Emilio.
68 Rubio Fabeiro, Pablo.
69 Ruiz Ayúcar y Alonso, Miguel Angel.
70 Ruiz Fernández, Jesús.
71 Ruiz Hernandez, Manuel.
72 Ruiz Manosalbas, Angel.
73 Ruiz Valero, Eduardo.
74 Suavedra Juan, Manuel.
75 Sáenz Lisbona, Ernesto.
76 Sáez Ameyugo, Abdón.
77 Sagarra y de Azara, Fernando de.
78 Saiz Ruiz, JorÓnimo.
79 Salamanca de la Peña, Francisco.
80 Salán Madrigal, Luis.
81 Salas de la Torre, Adolfo.
82 Salido Sánchez, Ramón.
83 Sánchoz Bailas, Mariano.
84 Sánchez Castifwiras, José Emllío.
85 Sánchez Curto, Francisco
86 Sánchez Gascón, Fernando.
87 Sánchez López, Sebastián.
88 Sánchez-Sarachaga Rodrí gu,C7., (;c'llzalo.
R9 Sánchez Sanz, José.
90 Sancho Blesa, Gonzalo.
91 Sancho Cuesta, José Felix.
92 Santos Briz, Juam
9:3 Santos Mancebo, Cirilo Fclicí::;inlO.
94 Sanz Pons, Ricardo.
91i Sanz Sáez, Andrés.
96 Sastre Martín, Joaquin.
97 Serrano Cabañas, Manuel.
98 Serrano Copedano, Fri}ncisco.
99 Serrano Perez, ManueL

100 Sicma SiciJia, Antonio.
101 Sierra Torres. Gonzalo.
102 Silva González, Jaime.
103 Simón Diez, Luis Félix.
104 Solano Delgado, Francisco.
105 Solo de Zaldivar Rosado, Victoriano.
106 Soriano Serrano, José.
107 Soto Ramirez, Julio de.
108 Souza Fernandez, Carlos.
109 Suárez LIedo Alemany, José.
110 Taguas.casaño y Vaz. Juan.
ll1 Taléns Garda, Modesto.
J12 Tejada González. German.
113 Tejada Rioja, Francisco.
114 Téllez de Peralta. Guillermo.
115 Téllez Zarza, Angel.
116 Timonel' Vidal, Juan.
117 Toboso Monge, José Maria.
118 Torrás Roselló, Jaime.
H9 Torre Domínguez, Matias de la.
120 Torre Fernández, Jaime de la.
121 Torres Aranda, Francisco.
J22 Torres Segovia, Francisco Javier de.
123 Trujillano Diaz. Pedro Antonio.
124 un Laita, MigueL
.125 Valiente Gómez, DanieL
]26 Vallejo Flórez, José Luis.
127 Vargas-Machuca de Alva, Angel.
128 Vega Gómez, Angel de la.
129 Veiras Noya, Manuel.
]30 Velázquez Fernández, Eml1io.
131 Verdera Tuells, MigueL
132 Vicente Asuar, Mateo.
133 Viedma Ramirez, Enrique
134 Viedrna de la Torre, Andrés.
135 Villa Baucells, Miguel.
136 Villalaín Blanco, José Delfín.
137 Villamariel Meneses, Miguel Angel.
138 Viñeta iadaga, José.
139 Vivancos Zaragoza, Diego Jesús.
140 Abad Abad. Alberto Román.
141 Aguilera Campos. Rafael.
142 Albiac Guiu, Manuel.
143 Alcázar Vergam, Enrique.
144 Algueró Vives, Alberto.
145 Alonso Fermindez. José.
146 Alonso Fernández-Revuelta, Manuel.
147 Alonso Herrero, Fabián.
148 Alonso Treceño, José Luis.
]49 Amigo Hernández, Julio.
150 Anaya Moreno, Gabriel.


